ES 2 342 143 A1

OFICINA ESPANOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPANA

@ Numero de publicacién: 2 342 143
@D Numero de solicitud: 200900044

@ Int. Cl.:
A61F 5/01 (2006.01)
AG61F 7/08 (2006.01)
HO05B 3/00 (2006.01)

® SOLICITUD DE PATENTE Al

@ Fecha de presentacion: 30.12.2008

Fecha de publicacion de la solicitud: 01.07.2010

Fecha de publicacién del folleto de la solicitud:
01.07.2010

@ Solicitante/s: FUNDACION PRIVADA CETEMMSA
c/ Jaume Balmes, 37-39
08301 Mataro, Barcelona, ES

@ Inventor/es: Vidal Sola, Pau

Agente: Diaz Nuhez, Joaquin

Titulo: Articulo ortopédico calefactable.

@ Resumen:

Articulo ortopédico calefactable.

Articulo que comprenden una 6rtesis o elemento ortopé-
dico (1) de aplicacion localizada y especifica en una parte
del cuerpo del paciente a tratar, y que comprende unas
zonas de calefaccion mediante unos elementos calefac-
tores (2) mediante efecto Joule, estando estos elementos
calefactores (2) conectados mediante unos conductores
eléctricos (3) a una unidad de control (4) con una fuente
de alimentacion eléctrica de funcionamiento. Los elemen-
tos calefactores (2) estan conformados por tejido electro-
térmico que comprende unos hilos o fibras textiles con-
ductoras, habiéndose previsto que el tejido electrotérmico
esta formado a partir del bordado o integracién de dichos
hilos o cables conductores en forma de circuito sobre el
tejido base de la értesis o elemento ortopédico (1).
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DESCRIPCION

Articulo ortopédico calefactable.
Objeto de la invencion

La invencidn se refiere a articulos ortopédicos con capacidad para generar calor mediante la integracién de ele-
mentos calefactables alimentados por una bateria.

De forma mds concreta, el objeto de la invencion consiste en el uso de tejidos electrotérmicos confeccionados o
integrados en una Ortesis o producto ortopédico con el objetivo de generar calor para uso terapéutico. Dichos pro-
ductos incluyen 6rtesis de miembros superiores, ortesis de miembros inferiores, értesis tronco, sistemas de sujecién
ortopédica.

El sistema calefactable electrotérmico consiste en un tejido calefactable basado en efecto Joule, conectado a un
sistema electrénico de control y alimentado por una bateria o un transformador conectado a la red.

Campo de aplicacion

El campo de aplicacién de la presente invencién es el terapéutico, para la aplicacién local de calor en lesiones
musculares, ¢seas u otras dolencias producidas en cualquier parte del cuerpo.

Antecedentes de la invencion

Actualmente son ampliamente conocidos los elementos ortopédicos que se colocan sobre una zona determinada
del cuerpo para aplicar una sujecién o compresion en la zona afectada y reducir el tiempo de curacién de la lesion.

De otra parte, la aplicacidn de calor en la zona lesionada, tiene unos efectos positivos en el tratamiento de lesiones,
de una parte por proporcionar una reduccion del dolor y de otra parte por incrementar el riego sanguineo; sin embargo
esta aplicacion local de calor, mediante mantas térmicas, compresas calientes u otras técnicas conocidas requiere la
extraccion del elemento ortopédico que cubre dicha zona, y permite por tanto aplicaciones de calor durante un tiempo
muy limitado. De otra parte esta técnica no permite la aplicacién de calor de forma continuada, durante la utilizacién
del elemento ortopédico.

Descripcion de la invencion

El articulo ortopédico calefactable, objeto de la invencién, presenta unas particularidades técnicas que consisten
en la integracion de elementos calefactores con el fin de generar y aplicar calor de forma localizada en la zona de
aplicacién del articulo ortopédico, combinando el efecto del elemento ortopédico con la aplicacién de calor.

Los elementos calefactores a utilizar se basan en el efecto Joule, que se calienten al paso de corriente eléctrica.
Dichos elementos calefactores se basan en tejidos electrotérmicos pudiendo crear formas especificas de aplicacién de
calor segun la parte del cuerpo a aplicar.

Estos elementos calefactores estdn conectados mediante unos conductores eléctricos a una unidad de control elec-
trénica que gestionara la activacion y por lo tanto, la calefaccion, del tejido calefactable, obteniendo la energia de una
fuente de alimentacion eléctrica. La conexion entre la parte electrotérmica y la electrénica de control se podra realizar
mediante unos conductores eléctricos tales como por ejemplo hilos conductores, cinta conductora o cable conductor.

Los tejidos electrotérmicos incluyen cualquier forma de tejido conductor que se caliente al paso de corriente. Estos
tejidos pueden incorporar hilos conductores producidos a partir de monofilamentos o de fibras, siendo estos monofi-
lamento o fibras de materia metalica o polimérica conductiva. Estos tejidos electrotérmicos también pueden basarse
en recubrimientos o bafios metdlicos conductores o poliméricos, asi como tintas conductoras impresas o depositadas
sobre el tejido.

Se contempla también tejidos electrotérmicos desarrollados a partir del bordado o integracién de hilos o cables
conductores en forma de circuito sobre el tejido base.

Estos tejidos electrotérmicos pueden formar parte de todo el articulo ortopédico o bien pueden integrarse en modo
de parches o almohadillas dentro del articulo juntamente con otros tejidos o estructuras de la ortesis.

La unidad de control incluird una fuente de alimentacién, tal como una bateria eléctrica energética que alimentard
el sistema. Dicha bateria podra ser de cualquier formato, capacidad e intensidad. Por lo tanto, se incluyen baterias
desechables (pilas) y baterfas recargables de manera que conectando el sistema a la red eléctrica se carguen de nuevo
las baterias.

Por otro lado, la invencién también contempla la posibilidad de que la értesis o producto ortopédico calefactables
funcione conectado directamente a la red eléctrica mediante un transformador.
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La unidad de control electrénica juntamente con la bateria podrd o no estar integradas en el propio producto
ortopédico o Ortesis dentro de un habitdculo o bolsillo especialmente disefiado. Su configuracién extraible permite
facilitar la limpieza del elemento ortopédico con mayor facilidad mediante lavado sin riesgo de estropear la electrénica
de la unidad de control.

La unidad de control de la 6rtesis o producto ortopédico calefactable puede disponer de un sistema de seleccion
para que el usuario pueda encender el articulo, asi como seleccionar la intensidad de calor e incluso programar su
activacion.

Descripcion de las figuras

Para complementar la descripcién que se estd realizando y con objeto de facilitar la comprension de las caracte-
risticas de la invencién, se acompafia a la presente memoria descriptiva un juego de dibujos en los que, con caricter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo siguiente:

- La figura 1 muestra una vista en perspectiva de una realizacién del articulo.

- La figura 2 muestra una vista en perspectiva de una realizacién del articulo con la unidad de control y la fuente
de alimentacién configuradas como un elemento independiente y extraible de un bolsillo.

Realizacion preferente de la invencion

Como se puede observar en las figuras referenciadas el articulo ortopédico calefactable de la invencién comprende
un elemento ortopédico (1), en este caso a modo de rodillera aplicable sobre la rodilla de una persona, siendo dicho
elemento ortopédico (1) de material textil eldstico para su adaptacién, con una configuracién tubular, y que presenta
unos elementos calefactores (2) mediante efecto Joule, estando estos elementos calefactores (2) conectados mediante
unos conductores eléctricos (3) a una unidad de control (4) con una fuente de alimentacion.

Los elementos calefactores (2) estdn conformados por unos parches de tejido electrotérmico configurado por fibras
conductoras cosidas sobre el material textil del elemento ortopédico (1).

La fuente de alimentacién de la unidad de control (4) estd configurada por unas pilas recargables alojadas en la
misma caja de la unidad de control (4), la cual, segin la figura 1 estd adosada al elemento ortopédico (1).

En la figura 2 se representa una alternativa en la que la unidad de control (4) y la fuente de alimentacién son
externos al elemento ortopédico (1), y alojables en un bolsillo (5) de dicho elemento ortopédico para permitir su
extraccion.

La unidad de control (4) comprende unos mandos de un sistema (6) de seleccion de la intensidad de calor y
programacién de la activacion.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de la invencién, asi como un ejemplo de realizacién preferente, se
hace constar a los efectos oportunos que los materiales, forma, tamafio y disposicion de los elementos descritos podran
ser modificados, siempre y cuando ello no suponga una alteracion de las caracteristicas esenciales de la invencién que
se reivindican a continuacion.
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REIVINDICACIONES

1. Articulo ortopédico calefactable, del tipo de los que comprenden una drtesis o elemento ortopédico (1) de
aplicacion localizada y especifica en una parte del cuerpo del paciente a tratar, caracterizado porque dicho elemento
ortopédico (1) comprende unas zonas de calefacciéon mediante unos elementos calefactores (2) mediante efecto Joule,
estando estos elementos calefactores (2) conectados mediante unos conductores eléctricos (3) a una unidad de control
(4) con una fuente de alimentacién eléctrica de funcionamiento.

2. Articulo, segtn la reivindicacion 1, caracterizado porque los elementos calefactores (2) estan conformados por
tejido electrotérmico que comprende unos hilos o fibras textiles conductoras.

3. Articulo, segtn la reivindicacion 2, caracterizado porque el tejido electrotérmico estd formado a partir del
bordado o integracién de hilos o cables conductores en forma de circuito sobre el tejido base de la értesis o elemento
ortopédico (1).

4. Articulo, segun cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el elemento ortopédico (1)
estd integrado en su totalidad por el tejido electrotérmico de los elementos calefactores (2).

5. Articulo, segtn la reivindicacidn 2, caracterizado porque el tejido electrotérmico estd configurado en forma de
parche o almohadilla fijado a la értesis o elemento ortopédico (1).

6. Articulo, segun la reivindicacion 1, caracterizado porque la unidad de control (4) comprende integrada la fuente
de alimentacién, estando esta fuente de alimentacidn configurada por unas pilas o baterias.

7. Articulo, segun la reivindicacién 1, caracterizado porque la fuente de alimentacion eléctrica es un transformador
de conexion a la red de suministro eléctrico convencional.

8. Articulo, segtn la reivindicacién 1, caracterizado porque la unidad de control (4) y/o la fuente de alimentacién
son externas a la ortesis o elemento ortopédico (1).

9. Articulo, segtin cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque la értesis o elemento orto-
pédico (1) comprende un bolsillo (5) de alojamiento de la unidad de control (4) y/o la fuente de alimentacién.

10. Articulo, segtn la reivindicacién 1, caracterizado porque la unidad de control (4) comprende un sistema (6)
de seleccion de la intensidad de calor y programacion de la activacion.
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OPINION ESCRITA

N de solicitud: 200900044

Fecha de Realizacion de la Opinion Escrita: 09.06.2010

Declaracion

Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones  2-5,7-9
Reivindicaciones 1,6, 10

Actividad inventiva Reivindicaciones

(Art. 8.1 LP 11/1986) Reivindicaciones  1-10

Si
NO

si
NO

Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicacidn industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de

examen formal y técnico de la solicitud (Articulo 31.2 Ley 11/1986).

Base de la Opinion:

La presente opinion se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como ha sido publicada.
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OPINION ESCRITA Ne de solicitud: 200900044

1. Documentos considerados:

A continuacién se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideracién para la reali-
zacion de esta opinion.

Documento Numero Publicacion o Identificacion Fecha Publicacion
DO1 DE 4219392 A1 16-12-1993
D02 WO 9533358 A1 07-12-1995

2. Declaracion motivada segun los articulos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecucion de la Ley 11/1986, de 20 de marzo,
de patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaracion

El problema técnico planteado en la solicitud es que cuando en una zona del cuerpo que padece de una lesién es necesario
aplicar tanto un elemento ortopédico como una aplicacién de calor, es necesario retirar el elemento ortopédico para realizar
una aplicacién local de calor. La solucién técnica planteada es la de dotar al elemento ortopédico de elementos calefactores.

El problema técnico planteado se encuentra ya resuelto en el estado de la técnica, entre otras, mediante soluciones técnicas
similares a las planteadas en la solicitud.

Para la reivindicacién 1, el documento D01 es considerado el estado de la técnica mas cercano. D01 divulga un articulo
ortopédico calefactable, del tipo de los que comprenden un elemento ortopédico, de aplicacién localizada y especifica en una
parte del cuerpo a tratar, que comprende:

- unas zonas de calefaccién mediante unos elementos calefactores mediante resistencias por las que circula corriente eléctrica
- unos conductores eléctricos

- una fuente de alimentacion eléctrica

- una unidad de control

los elementos calefactores estan conectados mediante los conductores eléctricos a la unidad de control

Las caracteristicas técnicas de la reivindicacion 1 estan anticipadas por el documento D0O1. Por tanto, la reivindicacién 1 carece
de novedad (Art. 6.1 LP 11/1986).

La reivindicacién dependiente 2 incorpora que los elementos calefactores estan conformados por tejido electrotérmico que
comprende hilos o fibras textiles conductoras. Aunque en D01 no se divulga dicho tejido como elemento calefactor, se trata de
una mera incorporacién de un material conocido en el estado de la técnica y no se aprecia ningln efecto técnico inesperado
de dicha incorporacién. Estariamos hablando de una opcién de disefio. En el documento D02 podemos ver un tejido de este
tipo que se aplica, entre otras posibilidades, a bandas elasticas para el tratamiento de zonas lesionadas. La reivindicacién 2 se
considera, por tanto, que es nueva (Art. 6.1 LP 11/1986), pero carece de actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986).

Las reivindicaciones 6 y 10 dependen de la 1 e incorporan elementos anticipados en D01 por lo que carecen de novedad (Art.
6.1 LP 11/1986).

Las reivindicaciones dependientes 3 a 5y 7 a 9 incorporan diversas opciones de disefio o variantes constructivas que serian
evidentes para el experto en la materia, por lo que carecerian de actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986).

Informe sobre el Estado de la Técnica (Opinidn escrita) Pagina 4/4




	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos
	IET

